
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01149.  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, por ser procedente, con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, este 

Despacho dispone:   

 

ADICIONAR el auto de fecha 17 de febrero de 2022, para decretar el testimonio 

de María del Carmen Montenegro de Segura que fue solicitado en debida forma 

por el extremo demandante y será recepcionado en la fecha y hora señaladas, 

para la cual la parte solicitante deberá hacerla comparecer.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
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